
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ECONOMIA

20345 REAL DECRETO 1851/1978, de 10 de julio, sobre 
anuncio y puesta en circulación de títulos de renta 
fija.

La política económica del Gobierno ha venido subrayando 
la conveniencia de liberalizar nuestro sistema financiero, poten
ciando el funcionamiento de los mecanismos de mercado dentro 
del mismo. Atendiendo a este objetivo, se han dictado diferentes 
disposiciones, tendentes a liberalizar el mercado de títulos de 
renta fija, cuyo desenvolvimiento ha estado dificultado tradicio
nalmente por la adquisición compulsiva de dichos títulos por los 
inversores institucionales. Así, el Real Decreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta y siete derogó el Decreto de 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, sobre 
creación de la Junta de Inversiones, y la Orden de veintitrés 
de julio de mil novecientos setenta y siete estableció la reduc
ción del coeficiente de fondos públicos de las Cajas de Ahorros.

La continuación de esta linea de actuación, vistas las reco
mendaciones de la Comisión de Estudio del Mercado de Valo- 
res, unida a la experiencia obtenida desde que entraron en 
vigor las citadas disposiciones, aconseja establecer garantías 
para que todos los demandantes de títulos de renta fija puedan 
tener acceso a su suscripción.

Por otra parte, la propia Comisión de Estudio del Mercado 
de Valores sugirió en su informe la publicación de un folleto 
como paso previo a la emisión pública de valores, de acuerdo 
con las recomendaciones del Consejo de la OCDE, requisito que 
en el presente Real Decreto se establece para la emisión de 
títulos de renta fija.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Sociedades Anónimas y demás Enti
dades públicas y privadas, antes de proceder al anuncio y emi
sión de obligaciones, bonos y demás títulos mobiliarios que no 
sean representativos de partes de su capital social, habrán de 
comunicarlo al Ministerio de Economía en la forma y a los 
efectos prevenidos en este Real Decreto.

Las comunicaciones habrán de ser formuladas por las Enti
dades interesadas después de haberse tomado formalmente el 
acuerdo de emisión por las Juntas Generales, los Consejos de 
Administración o los Organos que hagan sus veces, y deberán 
ir firmadas por persona con capacidad para obligar a la Enti
dad.

Artículo segundo.—Las comunicaciones a que se refiere el 
artículo anterior concretarán la finalidad y condiciones de la 
emisión y, en particular:

a) Cantidad en pesetas nominales o, en su caso, en otra 
moneda, que habrá de ponerse en circulación, y número de 
títulos e importe de cada uno de ellos cuando existan distintas 
series.

b) Plazo para la amortización e importe por el que habrá 
de realizarse ésta en cada periodo con indicación de la cuan
tía de los premios, lotes o ventajas de cualquier tipo que se 
les asigne.

c) Tipo de emisión, con indicación, en su caso, de los gastos 
que, por cualquier concepto, haya de sufragar, el tomador.

d) Interés nominal que se abonará por período, con indi
cación de su cuantía bruta y neta anual.

e) Interés efectivo para el suscriptor, calculado al inicio del

servicio financiero, habida cuenta de las características de la 
emisión.

f) Comisiones y gastos de todo tipo, relacionados con la emi
sión y suscripción de los títulos.

g) Interés efectivo para el emisor, habida cuenta de las ca
racterísticas de la emisión y toda clase de comisiones y gastos, 
incluso de diseño y colocación. El cálculo se referirá al inicio del 
servicio financiero.

Artículo tercero.—La suscripción de obligaciones podrá reali
zarse a través de Agentes y Entidades de mediación. Las co
misiones de colocación y, en su caso, de aseguramiento serán 
libres.

Artículo cuarto.—Serán consideradas de «oferta pública» 
aquellas emisiones que, sin estar exclusivamente reservadas a 
los socios de la Entidad, exceden en su nominal total de cien 
millones de pesetas. Las emisiones inferiores a esta cuantía 
tendrán la misma calificación cuando la Entidad emisora hubie
ra. puesto en circulación, durante los doce meses anteriores, 
títulos de naturaleza análoga que, sumados a los de la emisión 
proyectada, elevaran el nominal total por encima de cien mi
llones de pesetas.

Artículo quinto.—Las emisiones calificadas de «oferta públi
ca», en los términos definidos en el artículo anterior, habrán de 
ser acompañadas de un folleto de emisión, cuyo formato y con
tenido mínimo se determinarán reglamentariamente, y cuyo 
texto se someterá a la aprobación del Ministerio de Economía 
en el momento de formular la comunicación enunciada en el 
artículo primero.

El Ministerio de Economía resolveré sobre el contenido del 
folleto y la fecha de emisión en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la fecha de entrada de la correspondiente documen
tación. Se entenderá que existe resolución aprobatoria si, trans
currido dicho plazo, el Ministerio de Economía no hubiera for
mulado objeciones.

Artículo sexto.—La difusión del folleto de emisión, una vez 
aprobado, será gratuita, asegurándose su efectiva divulgación 
mediante la puesta a disposición del público en la sede social 
y oficinas del emisor, asi como en las de los intermediarios fi
nancieros y Agentes mediadores que se encarguen de la colo
cación de la emisión. Sus extremos fundamentales serán ade
más divulgados mediante inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», demás diarios oficiales y, al menos, un diario de difu
sión nacional y de la región donde el emisor tenga su sede 
social.

Toda publicidad relativa a la emisión hará referencia al con
tenido del folleto.

Artículo séptimo.—La autorización del folleto y de la fecha 
de lanzamiento de un empréstito, por parte del Ministerio de 
Economía, no significarán recomendación de la suscripción ni 
pronunciamiento favorable o adverso sobre la solvencia de la 
Entidad emisora o sobre la rentabilidad económica de la in
versión proyectada, circunstancias que las Entidades emisoras 
harán constar expresamente en el folleto.

Las autorizaciones concedidas se entenderán subordinadas, en 
todo caso, al cumplimiento por la Entidad emisora de los 
preceptos legales y estatutarios sobre la materia.

Artículo octavo.—Una vez establecida por el Ministerio de 
Economía la fecha de lanzamiento, se iniciará, para las emi
siones contempladas en el artículo cuarto, un período de «sus
cripción abierta» de duración no inferior a veinte días, y du
rante el cual los títulos habrán de ser ofrecidos públicamente 
en iguales condiciones para cualquier tipo de suscriptor, previa 
la publicidad prevista en el artículo sexto.

Durante este período, la Entidad emisora y, en su caso, las 
Entidades colocadoras no podrán denegar petición alguna de



suscripción que esté formulada de acuerdo con las condiciones 
del folleto autorizado.

Artículo noveno.—Finalizado el periodo de «suscripción abier
ta», la Entidad emisora dispondrá de un nuevo plazo de entre 
diez y veinte días para liquidar la suscripción que, en caso de 
haberse cubierto con exceso, se llevará a cabo en las siguientes 
condiciones:

a) Las peticiones que no excedan individualmente del uno 
por mil del nominal emitido ni de un millón de pesetas nomi
nales se atenderán integramente, salvo que excedan del total 
de la emisión en cuyo caso se efectuaré un prorrateo propor
cional a las mismas.

b) Si las peticiones a que hace referencia el apartado an
terior no cubriesen el total de la emisión, la diferencia se pro
rrateará entre las restantes peticiones.

c) En todo caso, los prorrateos que procedan se realizarán 
de forma pública en la sede social de la Entidad emisora.

Artículo décimo.—Si en el periodo integro de suscripción no 
se cubriesen la totalidad de los títulos, la Entidad emisora po
dré optar por reducir la emisión al importe nominal suscrito o 
prorrogar el plazo hasta su cobertura total, de acuerdo con lo 
que al respecto se haya establecido en la escritura de emisión.

Artículo undécimo.—Las Sociedades o Entidades afectadas por 
este Real Decreto que pusieran en circulación obligaciones bonos 
u otros títulos de renta fija sin realizar la comunicación previa, 
sin esperar la autorización del folleto o incumpliendo lo acor
dado por el Ministerio de Economía, así como las que realizaran 
cualquier clase de publicidad distinta de la acordada o proce

dan a la suscripción definitiva de títulos con alteración del sis
tema de prorrateo, serán sancionadas, según las circunstancias, 
con multa no superior al uno por ciento ni inferior al uno por 
mil del importe nominal de la emisión, sin perjuicio de la 
pública rectificación que proceda.

En el caso de que exista negativa o irregularidad en la 
admisión de peticiones de suscripción y su tramitación por parte 
de la Entidad emisora o los intermediarios financieros que 
intervengan en la colocación de los títulos, se aplicarán las 
sanciones comprendidas en el párrafo anterior, pero referidas 
al importe nominal de la demanda de títulos a que afecten.

Para la imposición de estas sanciones seré precisa la instruc
ción de expediente, que se tramitaré en la Dirección General 
de Política Financiera con audiencia de 1a Entidad o persona 
interesada. El acuerdo de sanción corresponderé, en todo caso, 
al Ministro de Economía, y contra su resolución cabrá recurso 
contencioso-administrativo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta al Ministerio de Economía para dictar 
cuantas disposiciones requiera el desarrollo y cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda: Queda derogado el Decreto mil. setecientos veinti
nueve/mil novecientos sesenta y uno, de seis de septiembre.

Dado en Madrid a diez de julio de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
20346 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se 

asciende al empleo de Cabo de Policía a los siete 
Agentes de la Policía Territorial del Sahara que se 
citan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos excepcionales y con
diciones de los Angentes de la Policía Territorial del Sahara 
que se relacionan a continuación, fallecidos en acción de guerra 
o como consecuencia de las heridas recibidas por el enemigo 
en las operaciones del Sahara y en uso de las facultades con
cedidas a esta Presidencia del Gobierno, en virtud de lo pre
ceptuado en la Ley 41/1977, de 8 de junio, se ascienden al 
empleo inmediato superior y con efecos administrativos del 
día primero del mes siguiente al de su baja a los siguientes 
Agentes:

Hamada uld Selama uld Hammuadi, número de filia
ción 10.105. Muerto el día 18 de febrero de 1974.

Mohamed uld Salem uld Bachir, número de filiación 11.000. 
Muerto el día 13 de julio de 1975.

Ahmed uld Chafa, número de filiación 11.284. Muerto el día 
13 de julio de 1975.

Hair uld Nafa uld Sedemu, número de filiación 15.275. Muerto 
el día 18 de diciembre de 1974.

Mohamed uld Aali uld Lahsen, número de filiación 15.300. 
Muerto el día 18 de diciembre de 1974.

Bel-Lal uld Iahia uld Bahaha, número de filiación 15.318. 
Muerto el día 18 de diciembre de 1974.

Ahmed Salem uld Mohammed uld Mulud, número de filia
ción 15.400 Muerto el día 13 de julio de 1975.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 do junio de 1978.

OTERO NOVAS
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pú

blica-Presidente de la Comisión para la Transferencia de los
Intereses Españoles en el Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

20347 ORDEN de 16 de mayo de 1978 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza General Básica e Insti
tuciones Penitenciarias a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas y el curso de 
capacitación en la Escuela de Estudios Penitenciarios, pres
critos en las Ordenes de este Departamento de 2 de abril 
de 1977 y 30 del mismo mes y año, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo de 1977 y 28 de junio 
del mismo año, respecivamente por la que se convocaron 
oposiciones a plazas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
General Básica de Instituciones Penitenciarias, turno restrin
gido y directo y libre, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 386, a), de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado y 335 del vigente Reglamento de los Servicios de Pri
siones de 2 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera de] Cuerpo de Profesores de Enseñanza General Bá
sica de Instituciones Penitenciarias a los señores que seguida
mente se relacionan, por el orden de puntuación obtenida, con 
el sueldo anual que señala la vigente Ley de Retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
según el Indice de proporcionalidad 6, establecido por el Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, en armonía con el coe
ficiente que para este Cuerpo señaló el Decreto 2139/1968, 
de 24 de julio, y demás emolumentos legales que les puedan 
corresponder, antigüedad de esta fecha y efectos económicos 
desde la toma de posesión como funcionarios de carrera:

Número de Registro de Personal, A07JU92. Nombre y apellidos: 
Don Claudio Caletrio Alonso. Fecha de nacimiento, 6 de 
junio de 1944.

Número de Registro de Personal, A07JU93. Nombre y apelli
dos: Don José María Gil Gil. Fecha de nacimiento, 12 de 
diciembre de 1940.

Número de Registro de Personal, A07JU94. Nombre y apellidos: 
Don Juan Manuel Rodríguez Pérez. Fecha de nacimiento. 
4 de mayo de 1943.


